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DE LA PROVINCIA DE VALi-ADOLID
SE PU3LÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Exemo. Sr.: El Ministro Ple
nipotenciario do los Estados Uni
dos de Norte América, en su Nota 
número 167, fecha 22 del actual, 
dice lo que sigue:

«Tengo la honra de manifestar 
á V. E. que se va à celebrar en la 
ciudad de Chicago, estado de Illi
nois, del 18 al 30 del próximo 
Septiembre, un Congreso y Ex
posición internacional munici
pal, bajo los auspicios de la Aso
ciación de Comercio de Chicago,

«Este Congreso y Exposición 
será enteramente internacional 
en su alcance, siendo el primero 
de esta clase que se celebra en los 
Estados Unidos.

»Tiene por objdto el poner de 
relieve, por medio do personas 
peritas en asuntos municipales, 
los adelantos de las mnnicipali- 
dades, demostrando las posibili
dades de hacer del gobierno de la 
ciudad una riqueza positiva y ca
pitalizar los atractivos de aquélla.

»Se desea que tomen parte en 
el Congreso y Exposición todas 
las ciudades que tengan algo que 
presentar en cuanto á ideas pro
gresivas sobre asuntos, talescomo 
fueros municipales, formas de 
gobierno, contabilidad municipal, 
parques, campos de recreo, salud 
pública, sanidad, caridad y correc
ción, impuestos, autonomía, es
cuelas, policía, incendios y bi
bliotecas.

»Es de esperar que cada ciu
dad pueda ser representada por 
una Delegación personal y por 
alguna participación, en forma 
de modelos, mapis, fotografías ó 
vistas.

»La presencia de per.sonas pe
ritas, de fama universal y cono
cida idoneidad, hará posible la 
comparación en este Congreso, 
entre comunidades y ciudades, 
ofreciendo así, à algunas, la oca
sión de demostrar sus adelantos, 
y á otras, el privilegio de 
aprender.

«La Asociación de Comercio de 
Chicago hará más adelante direc
tamente una invitación ofícial á 
las municipalidades.

»Al mismo tiempo se celebrará 
en Chicago un Congreso interna
cional de caminos.

^Aunque estos Congresos no

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q* T)* g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaímey D? Beatriz, continúan sin • 
novedad en su importante’salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del 20 de Agosto de 1911,)

IIHMCMIIL
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BEALES ÓBDENES,

El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas .Ártes dirige â este 
de la Gobernación, en 18 de Ju
lio próximo pasado, la Real orden 
siguiente:

«Exorno.Sr.: No siendo posible 
que este Ministerio subvencione 
á las Escuelas de Artes Industria
les para que puedan concurrir à 
la Exposición Nacional de Artes 
Decorativas, que ha de celebrarse 
en el año actual, llenando la obli
gación que las impone el Regla
mento vigente, á causa de la es
casez de recursos del presupuesto 
de este departamento,

«S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer que se inte 
rese de V. E.: excite el celo de los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales de aquellas poblacio- j 
nes en que funcionan dichas Es- | 
cuelas, á fin de que las concedan } 
algún auxilio para facilitar su 
indispensable concurrencia á la * 
citada Exposición.

»De Real orden lo comunico á j 
V. E. para su conocimiento y ; 
efectos.»

Lo que de Real orden transcri- 1 
bo á V. S. para su conocicimien- * 
to y efoclos oportunos. Dios ! 
guarde á V. S. muchos años. Ma- ■ 
drid, 17 de Agosto de 1911.— Í 
Barroso.—Señor Gobernador ci
vil de... ÍÍ- - ilHi ■ . - - -- i

El Subsecretario del Ministerio 
de Estado, por Real orden comu
nicada á este de la Gobernación, 
transinite I9 siguiente: 

están bajo los auspicios ó patro
nato ofícial del Gobierno de los 
Estados Unidos, he recibido, sin 
embargo, instrucciones del De
partamento de Estado de que ha
ga presente que el Gobierno de 
los Estados Unidos celebraría que 
el Gobierno de S. M. diese la de
bida publicidad á los Congresos 
mencionados y recomendar el en
vío de Delegados á esos Congre
sos por las municipalidades y 
organizaciones de España á quie
nes puedan interesar.

»Düs copias de los prospectos 
del Congreso y Exposición muni
cipal internacional so incluyen 

; adjuntas para los usos que V. E. 
1 estime opurUnos.
Í »E1 Departamento de Estado 
I v^ría coa gusto que á estas invi- 
; tacicnes se les diera la debida 

publicidad, á fín de que dichas 
municipalidades y organizacio
nes puedan ser representadas en 
el Congreso.

1 »De Real orden, comunicada 
■ por el señor Ministro de Estado, 

lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.» 

; Lo que de Real orden traslado 
á V. S., manifestándole que este 
Departamento ministerial vería 
con agrado el que concurrieran á 
la expresada Exposición alguno 
de los Municipios con los trabajos 
que estime más oportunos á di
cho objeto. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1911—Barroso.—Se
ñor Gobernador civil de...

{Gaceta del 18 de Agosto de 1911.)

Nüw. 2.002.

Hobrno civil de iq ' '.
Fomento.—Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Viilave- 
llid, solicita la declaración de 
utilidad pública para el camino 
vecinal que partiendo de la ca- 1 
Tretera de Rioseco á Toro de di- | 
cho término municipal, enlace i 
con la misma carretera en el cas- j 
co de la villa de Tiedra, com- j 
prenuido en los términos muni- j 
cipales de Villaveliid y Tiedra. 1

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín ofícial», á fín 

de que los que so crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas 
en el improrrogable plazo do 
quince día.s, en este Gobierno 
civil y en los Ayuntamientos de 
dichos pueblos.

Valladolid 17 de Agostodel91 i.£/ Gobernador, 
SlanucI ^«y gh^.

Neu, 2.003.

•jubiefiio civil de lu provincia.
Fomento.—Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Torres
cárcela, solicita la declaración de 
utilidad pública para el camino 
vecinal que desde este pueblo vá 
á enlazar con el do Bahabón y 
empal ma con la carretera de Cam
paspero á Peñafíel, comprendido 
en dicho término municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín ofícial» á fín 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas 
en el improrrogable plazo de 
quince días, en este Gobierno ci
vil y en el Ayuntamiento do ci
tado pueblo.

Valladolid 17de Agosto de 1911.£/ Gobernador, 
glanufl ibir; graj.

NCu. 2.0Ü4.

civil de la
Fomento.—Caminos vecinales.

El Ayuntamiento de Villanue
va de la Condesa, solicita la de
claración de utilidad pública para 
el camino vecinal quede este pue
blo vá á enlazar con la carretera 
de Villalón á Aíbirez, compren
dido en dicho término municipal.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín oficial» á fín 
de que los que se crean perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas 
en el improrrogable plazo de 
quince días, en este Gobierno ci
vil y en el Ayuntamiento de ci
tado pueblo.

Valladolid 17de Agostodel911.£/ Gobernador,
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NüM. 1.993.

Mminisíracioíi de Ppopiedades é Impaestos 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Consumos.

CIRCULAR.

separación, en columnas, la par
te del cupo y la del recargo mu
nicipal y 3 por 100 de cobranza 
que á cada especie haya corres
pondido; teniendo en cuenta, que 
por la ley de Alcoholes de 19 de 
Julio de 1904, se suprimió el 
gravamen sobre el trigo y sus

Dabiendo regir en el próximo j harinas, no debiendo por tanto
año de 1912 los cupos obligato
rios por consumos. Sal y Alco
holes, que se publicaron en el 
«Boletín oficial» del día 18 de 
Agosto de 1905, sin perjuicio de 
las alteraciones que en ellos pue
da hacer la Superioridad, resta 
ahora que los Ayuntamientos de 
esta provincia, en union de la 
Junta especial da Asociados á

j comprenderse esta especie en el 
1 indicado presupuesto.
j 2.® Para compensar la dismi- 
j nucion de ingresos que los Ayuo- 
j tamientos hayan podido sufrir 
| por la supresión del recargo so- 
1 bre los trigos y sus harinas, se 
| podrán gravar las especies que 
| comprenden la tarifa, excepto el 
; vino y la sal, hasta con el 20 por

que se refiere el número dos del , 100, cuando sea indispensable á 
artículo 32 de la ley de dos de dicho efecto, pudiéndose tam-
Octubre da 1877 y bajo la presi
dencia del Alcalde da cada loca
lidad, acuerden el medio ó me
dios de los que señala el artículo 
259 del Reglamento de consumos 
de 11 de Octubre de 1898, que 
juzguen más convenientes, para 
realizar en el expresado año de 
1912 los cupos de consumos. Sal 
y Alcoholes que á cada uno se ha 
señalado.

Además y con el objeto de evi’ 
tar las dudas que pudieran susoi- 
tarse, bueno es advertir que por 
la ley de 12 do Junio de 1911^ 
que publicó el «Boletín oficial» 
del día '16 del mismo mes, se 
prohíbe concertar por los Ayun, 
tamientos arriendo alguno para 
la exacción del impuesto, ni de 
los arbitrios de consumos sobre 
las especies no comprendidas en 
ias tarifas especiales; por lo tanto 
los únicos medios que los Ayun
tamientos pueden utilizar, de los 
que señala el citado articulo 259 
del Reglamento, son la Adminis
tración municipal, los conciertos 
gremiales y el reparto vecinal, j 
como también pueden utilizar 
los gravámenes autorizados por el j 
artículo 6.® de la expresada ley j 
si prescinden do recaudar el im- l 
puesto de consumos por los me- j 
dios indicados; á cuyo efecto es j 
de utilidad que los Ayuntamion- 1 
tos se fijen en las prevenciones » 
siguientes: |

l.“ Una vez adoptados el me- 1 
dio ó medios que se crean más 1 
beneficiosos, se remitirá á esta 1 
Administración de Propiedades ó ! 
Impuestos antes del día 15 de 
Septiembre próximo, una copia 
certificada del acta de la sesión 
en que se tomó el acuerdo, acom-

1

bien autorizar arbitrios munici
pales sobre las galletas, pastas, 
el almidón y demás artículos que 
antes adeudaban por el concepto 
de trigos y sus harinas, pero en 
ningún caso alcanzará tal arbi
trio al propio trigo, ni á sus ha
rinas, ni al pan.

3 .® Sobre la especio vinos no 
podrá ostablecerse mayor recargo 
municipal que el que tenían au
torizado para el año de 1904, y 
Únicamente aquellos Ayunta
mientos que le hubieren utiliza
do en proporción inferior al 50 
por 100, podrán elevarlo á este 
tipo como máximum.

La sal no puedo gravarse con 
recargo municipal, conformo á 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento del impuesto.

4 .® Los derechos para el Te
soro, p')r el impuesto do consu
mos sobre la cerveza son:

Pesetas

para completar su importa y que 
dicho reparto ha de hacerse en 
las mismas condiciones y plazos 
marcados en el capítulo 28, adap
tado al año natural, todo bajo la 

i responsabilidad personal de los 
individuos que componen la Cor
poración.

6.“ Cuando fuere el medio de 
conciertos gremiales voluntarios 
el adoptado, será preciso que lo 
soliciten las dos terceras partes 
de los cosecheros, fabricantes, 
especuladores y traficantes en 
grande ó pequeña escala, en las 

¡ especies objeto de contrato, y que 
entre todas paguen más de la 
mitad del importe total da las 
cuotas que por contribución te
rritorial ó industrrial, relaciona
das con la especie ó espacios que 
abarque el concierto, deban sa
tisfacer los individuos que han 
de entrar en el mismo, autori
zando plenamente, en este caso, 
á uno ó dos de ellos á fin da for 
matizar el contrato y para en- 
tendersa con el Ayuntamiento 
en cuantos incidantes ocurran.

Una vez conocido, el concierto, 
el Ayuntamiento remitirá á esta 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos para ser aprobado, el ; 
expediente respectivo, y una co- j 
pia literal dal mismo, cuya apro
bación se comunicará oportuna- i 
mente por la Alcaldía á los com- 
prendidos en el concierto, con el 
fin de que se cumpla todo cuanto 
se dispone en el artículo 264 y 
siguientes del capítulo 25 del Re- ; 
glamento del impuesto.

Por 100 litros:
Hasta 5.000 habitantes.
De 
» 
» 
» 
»

5 001
12.001
20 001
40.001

100 ooi

á 
á 
á 
á

12 000.
20.000.
40.000.

100.000.
en adelanta..

5.“ Si se acordare la

. 1‘25
. 2‘50
. 3-12

. 4‘38

. 5‘00
. 6‘25
Admi-

nistracion municipal, en la eje
cución de este meJio se emplea
rán los mismos procedimientos 
que se establecen en el capítulo 
20 dal Reglamento para la Admi
nistración directa por la Hacien
da, ajustándoso estriotamente á 
la misma tarifa, pudiendo los 
Ayuntamientos si lo estiman ne
cesario verificar el reparto de la 
tercera parta del cupo, para que 
no sufra retraso el pago de los

7.“ Si so adoptase el reparti
miento vacinal, ya para la tota
lidad del cupo y recargos, ó ya 
para cubrir el déficit qua resul
tara con la adapción da alguno 
de ellos, se tendrá an cuenta que 
por la ley de Alcoholes da 19 de 
Julio de 1904, queda derogada la 
regla 11.’' del artículo 10 de la 
ley da Presupuestos de 7 da Ju
lio da 1888, no siendo por consi
guiente necesario concertar obli
gatoriamente,como disponía ésta, 
uno de los grupos de granos ó 
líquidos, sino que, desde luego.

{

trimestres; ontendióndose que en
parlada del estado ó presupuesto, esta caso sólo se exigirá la queen 
eu que se detalle coa la debida i cada trimestre sea indispensable

j debe ropartirse el importe total 1 
j del cupo y recargos, ó del déficit | 
s que resulte según los casos. | 
j Servirá de base para la derra- J 
| ma el importe del cupo aumen- ! 
| talo en un 5 por 100 pira su- | 
j plir partidas fallidas, en un 3 por | 
1 100 para cobranza y conducción 1 
i de caudales, y en la cantidad i 
| que corresponda por recargo mu- í 
| nicípal autorizado. j 
| Dicha derrama se formará por 1

la Junta municipal, constituida 
como expresa el artículo 32 de h 
ley de 2 do Octubre de 1877, y 
presidida por el Alcalde, tenieudo 
en cuenta lo dispuesto ea el ar
tículo 356 del Reglamento y en 
la forma y modo que determina 
el 308 y siguientes, hacióndose 
conocer la cuota que á cada con
tribuyente en el mismo se le ha 
fijado, como indica el artículo 
309, con el fin de que puedan 
formular sus agravios verbal
mente ó por escrito, dentro del 
plazo de ocho días, que este úl
timo precepto señala, ante la 
Junta que las ha de resolver; cu
ya Junta consignará sus decisio
nes en el acta que levante y 
despues de notificar á los intere- 

! sados, á los efectos del artículo 
i 313, unirá las notificaciones, el 
■ acta de la sesión, el repartimien

to por duplicado y un ejemplar 
del «Boletín oficial» que conten
ga el anuncio de publicación y lo 
remitirá todo á esta Administra
ción de Propiedades ó Impuestos.

8.® Si se prescindiese de re
caudar el impuesto de consumos 
por los medios anteriormente in
dicados, para utilizar los gravá
menes autorizados en el artícu
lo 6.® de la ley de 12 de Junio de 
1911,1o acordarán así en Junta de 
asociados, pouióndolo an co noel- 
miento de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia y re
mitiendo una copia certificada 
del acta de la sesión.

En este caso los gravámenes 
utilizados por los Ayuntamientos 
se aplicarán à cubrir las atencio
nes de su presupuesto, y con 
preferencia al pago del cupo del 
Tesoro.

9.“ y última. Los Ayunta-
mientos encabezados por pres
cripción reglamentaria tienen la 
obligación ineludible de acordar 
el medio ó medios de Jos señala
dos que juzguen más convenien
te, para hacer efectivo el impues
to y poner én ejecución el expre
sado acuerdo en la forma y den
tro de los plazos establecidos al 
efecto, respondiendo,en otro caso, 
del impuesto con los bienes par
ticulares de los C'oncejales.

Tienen además obligación de 
ingresar en el Tesoro la cuarta 
parle del cupo antes del último 
día de cada trimestre, quedando 
sujetos desde el día siguiente, 
sino ingresaran, al pago de un 
5 por 100 de intereses de demora, 
al procedimiento ejecutivo y á las 
demás responsabilidades que con
trajeren por aplicación indebida

MCD 2022-L5



21 de Agosto de 1911 726
de los fondos recaudados, sin que 
á ninguno le pueda servir de ex
cusa la falta de Jatos acerca de 
los descubiertos del Municipio, 
pues todos y ca la uno de lo.s Con- ' 
cejales al tornar posesión de sus 
cargos, pueden consultar los li- j 
bros, cuentas y demás docu mentos j 
de la Corporación y comprobar j 
los resultados que obtengan, solí- 1 
citando en forma colectiva ó in
dividualmente de la Intervancion 
de Hacienda de esta provincia un 
certificado que justifique los des
cubiertos, ó la solvencia de los 
Ayuntamientos, según ¡os casos.

Valladolid 16 de Agosto de 
1911.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Gabriel 
Gayon.

RELACIC)N nominal de los Cuerpos disueltos que fueron de los Ejércitos de Ultramar, con expresión de los 
Regimientos y Batallones activos que» tienen afectas las Comisiones Liquidadoras de aquéllos y su residen
cia, á los que deben remitirse las instancias de los individuos licenciados que reclamen alcances.

NÚM. 1.805

INSPECCION GENERAL

las EjR'^'n Liijaidadoras del Ejército.
INCIDENOIAS DE ULTRAMAR,

Oircídar.—Los señores Jefes de 
los Cuerpos activos del Ejército de 
la Península que tengan afectas in
cidencias de los disueltos que fue- i 
ron de Ultramar, así como de sus 
piinieros batallones, al recibir ins- ' 
tandas de los individuos de tropa i 
que pertenecieron á los mismos en i 
época de paz, solicitando el pago de i 
los alcances que por todos conceptos 
les correspondan hasta que dió co
mienzo la campaña, tendrán presen
te para los que se hubieren acogido 
á los beneficios del Real decreto do 
16 de Marzo de 1899 (D. 0. núm. 61) : 
percibiendo cinco pesetas por mes, 
que éste sólo comprende los cuaren
ta y siete meses transcurridos desde 
Febrero de 1896 á fin de Diciembre 
do 18.98 inclusive^, y que los que se 
hallaban sirviendo en Ultramar an- ’ 
teriormente á esa época tienen de- i 
reoho al peroibode los devengos que i 
les correspondan por el referido ' 
tiempo de paz, a«í como también i 
deben seríes abonadas las pensiones j 
de cruces, premios de cumplido y de | 
voluntario de todo el tiempo de sus j 
servicios, como igualmente los plu- ’ 
ses de campaña reclamados en ex- 5 
tractos que fueron liquidados ya por } 
la Administración Militar, y hacien- j 
do cargo á lo.s individuos de las ra- a 
cienes de etapa que los fueron su- 1 
ministradas. Por este motivo,dichos | 
Jefes resolverán por sí las instan- f 
eias de referencia reclamando el pa- | 
ge de aquellos devengos, sin ser so- j 
metidas á resolución de esta Inspeo- 1 
don general, á la que solo remitirán j 
^as triplicadas relaciones de crédito 5 
para su curso á la Junta dasificado- 
’^ de Hacienda.

Madrid 13 de Febrero de'¿1911.— 
Í>l Inspector general, Arturo Alsina.

Legiones Número 
de 

orden

1.’^ 1
2.*" 9
7.* 3
3.“ 4
6? 5
l.’^ 6
6? 7
8.* 8
2.® 9
2.^ 10
1.* 11
8.* 12
3.^ 13
6’‘ 14
2* 15
1.“ 16
2.“ 17
4.* 18
6." 19
3.^ 20
5.* 21
6.* 22
6.* 23
6.’‘ 24
4* 25
4.* 26
6.® 27
4.“ 28
6.“ 29
6.^ 30
l.’^ 31
7.“ 32
3-* 33
2-^ 34
7-* 35
7'“ 33
8.* 37
1.^ 38
6.^ 39
1.^ 40
1." 41
1* 42
6.“ 43
6-* 41
3.^ •±5
3.‘ 46
4.*^ 47
2.^ 48
3.* 49
1.^ 60
3.‘ 51
6.“ 52
6.® 53
8.^ 54
4.“ 55
2.® 56
2.’' 57
4.® 58
1.“ 59
2.® 60
1.® 61
1.® 62
1.® 63
4.® 64
6.® 65
2.® 66

Jaiiurias 67
Baleares 68
6® 69
6.® 70
6.® 71
3.® 72
4.® 7.3 i
4.® /4 1
6.® 75
3.® 76 2
5,® 77 1
5.® 78 S
2.® 79 1
2.® 80 2
6.® 81 1
6.® 82 2
4.® 83 1

COMISIONES LIQÛIDADORAS RB61»1B8TOS Î BATALLONES DE CAZADORES
Y OTROS CENTROS Á QUE ESTÁN AFECTOS RESIDENCIA

1.®’'Bon. del Reg, Infant.®' del Rey núm. 1. 
Idem do la Reina num. 2.. ...
Idem del Príncipe núm. 3...........................
Idem de la Princesa núm, 4.. . . . .
Idem del Infante núm. 5........................
Idem de Saboya num. G..............................
Idem de Sicilia núm. 7................................
Idem de Zamora núm. 8..............................
Idem de Soria núm. 9..................................
Idem de Córdoba núm. 10..........................
ídem de San Fernando núm. 11. . . .
Idem de Zaragoza núm. 12.........................
Idem de Mallorca núm 13...........................
Idem de América núm. 14.........................
Idem de Extremadura núm. 15.................
ídem do Castilla núm. 16............................
Idem de Borbon núm. 17..........................
Idem do Almansa núm. 18. . . . . .
Idem de Galicia núm. 19............................
Idem de Guadalajara núm. 20...................
Idem de Aragón núm, 21............................
Idem de Gerona núm. 22.......................
Idem de Valencia núm. 23. , . . . .
Idem de Bailen núm. 24..............................
Ídem de Navarra núm. 25......................
Idem de Albuera núm. 26...........................
Idem de Cuenca núm. 27.. . . . .

Regimiento lufantería del Rey..
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. de la Reina. . 
id. del Príncipe. . 
id. de la Princesa, 
id. del infante. . 
id. de Saboya., 
id. de Sicilia.'. . 
íd. de Zamora., 
íd. de Soria. . . 
íd. de Córdoba. . 
íd. de San Fernand 
íd. de Zaragoza. . 
íd. de Mallorca. , 
íd. de América. .

Idem RI' d© Extremadura
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. de Castilla, 
id. de Borbon.. . 
id. do Almansa. . 
id. de Galicia.. . 
id. de Guadalajara, 
id. de Aragon.. . 
id. de Gerona., 
id. de Valencia. . 
id. de Bailen. .

Idem id, de Navarra. .

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de Luohana núm. 28. .
de la Constitución núm. 29. 
de la Lealtad núm. 30.. . 
de Asturias núm. 31. . .
de Isabel II núm. 32. . . 
de Sevilla núm. 33.. . . 
de Granada núm. 34. . . 
de Toledo núm. 35. .. . .
de Burgos núm. 38.. .
de Murcia núm. 37.. . .
de Leon núm. 38.
de Cantabria núm. 39. . . 
de Covadonga núm. 40. . 
de Gravelinas núm. 41. .
de Ceriñola núm. 42. .
de Garellano núm. 43. . .
de San Marcial núm. 44. . 
de Tetuán núm. 45. . . .
de España núm. 46.. . .

Idem de San Quintín núm. 47. . .
Idem de Pavía núm. 48.....................
Idem de Otumba núm. 49. . . .
Idem de Wad-Ras núm. 50. . . .
Idem de Vizcaya núm. 51. . . , 
ídem de Andalucía núm. 52.. . . 
Idem de Guipúzcoa núm. 53. . . 
Idem de Isabel la Católica núm. 54.
Idem de Asia núm. 55.......................
Idem de Alava núm. 56....................
Batallón Cazadores de Cataluña núm

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

idem 
Idem

de Barcelona núm. 3. . . .
dé Barbastro núm. 4. .. .
de Tarifa núm. 5.....................
de Arapiles núm. 9..................
de las Navas núm. iÜ. .
de Llerena núm. 11. . . .
de Mérida núm. 13.................
de Reus núm. 16 (1.® Montaña)
de Puerto Rico núm. 19 (1.® Mon

Batallón Pj-ovisional de Canarias.
Idem de Baleares...........................
i.®*‘ Bón del Reg. Inf.® Alfonso XII1
2.° Idem del id. id.........................
3.®*’ Idem del id. id........................
1.®'’ Idem del id. de M.^ Cristina nt
2.“ Idem del id. id.........................
3.®^ Idem del id. id........................
L®^ Idem del id. do Simancas num
2.® Idem del id. id.........................
L.®*" Idem del id. de Cuba num. 65
2.” Idem delid. id.........................
L®^ Idem del id. de la Habana núm
1.® Idem del id. id.........................
..®*‘ Idem del id. de Tarragona núm

la).

n.

m

62

33.

66,

I.® Idem del id. id.........................................
,®’' Idem del id, de Isabella Oatólioa a.®76

Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem

id. de Albuera. . 
id. de Cuenca.. . . 
id. de Luchana. . 
id. de la Constitución, 
id. de la Lealtad., 
id. de Asturias. .

Idem id. de Isabel II. 
Idem id. do Sevilla, .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem

id. do Granada. . 
id. de Toledo. . . 
id. de Purges.. . 
id. de Murcia. . . 
id. de Leon. . . 
id. de Cantabria. .

Idem id. de Covadonga. . . 
Idem id. de Graveliuas. 
Idem id. de Ceiduola. ,. . 
Idem id. de Garellano. .
Idem id. de San Marcial. . . 
Idem id. de Tetuán.................. 
Idem id. de España.. . . . 
Idem id. de San Quintin. . . 
Idem id. de Pavia....................  
Idem id. de Otumba. . . . 
Idem id. de Wad-Ras. . . 
Idem id. de A’izoaya.
Idem id. de Andalucía,. . . 
Idem id. de Guipúzcoa. .. 
Idem id. de Isabel la Católica. 
Idem id. de Asia......................  
Idem id. de Alava....................  
Batallón Cazadores de Cataluña 
Idem id. de Barcelona. . . . 
Idem i:3. de Barbastro. .
Idem id. de Tarifa.....................
Idem id. de Arapiles., . 
Idem id. de las Navas. . 
Idem id. de Llerena.. . 
Idem id, de Mérida.. . 
Idem id. de Reus.
Idem id. de Talavera. . 
Regimiento Infantería de 
Idem id de Palma. . . 
Idem id. de Sicilia 7. .
ídem id. de Garellano 43. 
Idem id. de América 14. 
Idem id. de Otumba 49. 
Idem id. de Sau Quintín -a 
Idem id. de Asia 55. 
Idem id-, de Valencia 23. 
Idem id. do España 46.. 
Idem id. de Aragon 21. 
Idem id. de Gerona 22..
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Ideen id.

de Pavia IS. , 
de Alava 56, .
de Cuenca 27..
de Guipúzcoa 53 
de Navarra 25.

^enerife.

• Madrid
• Córdoba 
. Oviedo 
. Alicante 
. Zaragoza 
. Madrid

San Sebastián 
Ferrol

. Sevilla 

. Granada 
Melilla

• Santiago
• Valencia
• Pamplona
. Málaga 
. Badajoz 
. Málaga 
. Tarragona 
. Zaragoza 
. Valencia 
. Zaragoza 
. Idem 
. Santander 
. Logroño 
■ Lérida 
, Idem
Vitoria 

, Tarragona 
, Pamplona 
. Burgos

Madrid 
Valladolid 
Cartagena 
Sevilla 
Zamora 
Leon 
Vigo 
Madrid 
Pamplona 
Madrid 
Badajoz 
Melilla 
Bilbao 
B úricos 
Castellón 
Cartagena 
Figueras 
Cádiz 
Teruel 
Madrid 
Alcoy 
Santoña 
Vitoria 
Coruña 
Gerona 
Cádiz
Jerez do la Proniora

, Barcelona 
Madrid 
Melilla 
Madrid 
Idem 
Idem 
Barcelona 
Manresa 
Algeciras 
St.® Cruz de T, (Canarias) 
Palma do 11. (Baleares) 
San Sebastián 
Bilbao 
Pamplona 
Teruel 
Pignoras 
Gerona 
Santander 
Cartagena 
Zaragoza 
1 dem 
Cádiz 
Idem 
Vitoria 
Idem 
Lérjdft
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Regiones Número 
de 

orden
COMISIONES LIQUIDADORAS

21 de Ágóstó de 1^11

RUGIMIESTOS Ï BATALLOSES DE CAZAD')RES 1
RESIDENCIA

Y OTROS CENTROS A QUE ESTAN AFECTOS

4.^
2?
8.“
1.“
4.^
5.^
1.“
7.*

2.^
2.*^
1."
1.® 
3?
2.*
1.*^

4.^ 
5.* 
6.“ 
4.^
3.° 
4." 
6.“
4.“ 
6.^ 
6.“ 
1?
7.‘ 
3.’‘ 
2.^ 
7‘
7.^ 
8.^ 
1.*^
6.* 
5.“ 
4.** 
4.'‘
1.^ 
1.^ 
i.‘

7.*
1.’‘
6.’^ 
1?
4.*^
2.’^
8.^ 
4 
6?
8.*
6.“
4.“
1.^
1." 
l.’^ 
l.** 
2"-
4.*
1.*

1 *
1.“ 
6?
l.“
1.^
1.“
1.*

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
103
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123

| 124
| 125

126
i 127

128
129
130
131
132
13.3
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

2.“ Bon. del Reg.Inf.® de Isabel laOatólica 
Batallón Cazadores de Valladolid núm 21 
Idem Cazadores de Cádiz núm. 22.. . . 
Idem de Colon núm 23.............................  
Idem de Alfonso XIII núm. 24.. . . . 
Ídem de la Patria núm. 25.......................  
Voluntarios de Madrid..............................  
Idem del Principado de Asturias. . . . 
Batallón de Bailen, Peninsular núm. 1. .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de la Union Peninsular núm 
de Alcántara núm. 3. . .
de Talavera núm. 4.. . , 
de Chiclana núm. 5.. . . , 
de Baza núm. 6.................

2..

Idem de San Quintin núm. 7...................
Idem de Vergara núm. 8..........................
Idem de Antequera núm. 9......................
Batallón Provisional de la Habana núm. 1
Idem id. núm. 2.........................................
Idem de Puerto Rico núm. 1...................
Idem id. núm. 2...............................  . .
Idem id. núm. 3.........................................
Ídem id. núm. 4.........................................
Idem id. núm. 5.........................................
Idem id. núm. 6 (Puerto Rico)................
Bon. Caz. expedicionario á Filipinas n.° 1
Ídem id. núm. 2.........................................
Idem id. núm. 3.........................................
Idem id. núm. 4.........................................
Idem id. núm. 5.........................................
Idem id. núm. 6.........................................
Idem id. núm. 7..................................... ' .
Idem id. núm. 8...................................... ' .
Idem id. núm. 9.........................................
Ídem id. núm. 10.............................  . .
Ídem id. núm. 11.........................• . .
Idem id. núm. 12.......................................
Bon. Cazadores de Visayas y Mindanao. .
Reg. Caballería de Hernán Cortés n.® 29.
Idem íd. de Pizarro núm. 30. . . . . 
Idem id. de Alfonso XIII núm. 32. . . 
Ídem íd. de Bayamo núm. 33..................  
Idem íd. del Rey núm. !.....................  
Idem íd. de la Reina núm. 2...................  
Idem íd. del Príncipe núm. 3. . . . . 
Idem íd. de Borbon núm. 4. . , . . . 
Idem íd de Sagunto núm. 5.....................  
Ídem íd. de Villaviciosa mím. 6. . . . 
Idem íd. de Numancia núm. 7.................  
10.” batallón de Artillería de Plaza. . . 
11." Idem íd.............................
12,° Idem íd. (Puerto Rico)...................... 
4.° Regimiento de montaña......................  
5.° Idem.................................................  .
6.° Idem (Filipinas)..................................  
Regimiento Artillería de plaza (Filipinas) 
Comp.^de Obreros y Parques de Filipinas 
Brigada mixta de Artillería (Cuba). . . 
Agrupación de baterías de Cuba. . . . 
Compañía de Obreros de la Habana. . . 
Ídem de Pirotecnia de Idem...................  
3.®^ Regimiento de Ingenieros. • ■ . . 
4.° Idem de íd............................................. 
Batallón mixto de Ingenieros..................  
Idem de Telégrafos...................................  
Idem de Ferrocarriles................................
3.® Brigada de Administración Militar. . 
Idem de Filipinas......................................  
Brigada Sanitaria. ...................................

Reg. Infantería de Albuera 26. 
ídem id. de la Reina 2.. . 
Idem id. de Zaragoza 12. . 
Idem id. de Covadonga 40. . 
Idem id. de Vergara 57. . 
Idem id. de Galicia 19.. . . 
Idem id. del Rey 1  
Idem id. del Príncipe 3. . . 
Idem id. de la Princesa 4.. 
Idem id. de Gravelinas 41. . 
Idem id. de Isabel la Católica i 
Ídem id. de Soria 9  
Idem id. de Córdoba 10. . . 
Idem id. de Leon 38. . .
Idem id. de Wad-Ras 50. . . 
Idem id. de Mallorca 13. .
Idem id. de Extremadura 15. 
Ídem id. de Castilla 16. . . 
Ídem id. de Borbon 17.. . . 
Idem id. de Almansa. . . . 
Idem id. del Infante 5. . . . 
Idem id. de Bailen 24.. . . 
Idem id. de Tetuán 45.. . .

54.

Idem id. de Guadalajara 20. 
Idem id. de Alcántara 58.. • 
Idem id. de San Marcial 44. . 
Idem id. de Luchana 23. . . 
Idem id. de la Cunstitucion 29. 
Ídem id. de la Lealtad 30.. . 
Idem id. de Asturias 31. . . 
Idem id. de Isabel II 32. . . 
Idem id. de Sevilla 33.. . . 
Idem id. de Granada 34. . . 
Idem id. de Toledo 35.. • , 
Idem id. de Burgos 36.. . . 
Ídem id. de Murcia 37.. . . 
Idem id. de Leon 38. . . . 
Idem id. de Cantabria 39.. . 
Idem Caballería del Rey 1, . 
Idem Dragones de Numancia. 
Idem id. de Montesa. .
Idem id. de Villarrobledo. . 
Idem íd. de María Cristina. . 
Idem íd. de la Reina 2.. . . 
Idem íd. de Villavioiosa 6, . 
Idem íd. de Farnesio 5.. . . 
Idem íd. de la Princesa. . . 
Idem íd. de España 7. . . . 
Idem id. de Pavía. ....
Comandancia A rtillería de Barcelona 
Idem id. de Cádiz........................• .
Idem id. del Ferrol..........................  
l.*^^ Reg-° Artillería de Montaña. . 
2.® Idem id. id..................................  
3.’^’' Idem id, id.................................
Comand.^ Artillería de Pamplona. . 
Idem id. de Barcelona.. . . . . 
Parque Artillería de Madrid..
Idem id.'id........................................
Idem id. id........................................  
Idem id. id........................................

3.®’’ Reg.® Mixto de Ingenieros. . . 
4.“ Idem id. id. . . \ . •. . .
2.° Idem id. id..................................  
7." Idem id. id. ...... . 
Batallón de Ferrocarriles................  
C.*^ de tropasde A.M.de la 1.*^ region 
Idem id. id. de la S."" region.. . . 
Brigada Tropas de Sanidad Militar. 
Inspección general...........................  
Idem id..............................................

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 
Idem de Filipinas. . . _____________ _________
Guardia civil de Cuba y Puerto Rico. .|DireocionGeneraldelaGuardía civil

. Lérida 

. Córdoba 
. Santiago 
. Madrid 
. Barcelona 
. Zaragoza 
. Madrid 
. Oviedo 
. Alicante 
. Badajoz 
. Coruna 
. Sevilla 
. Granada 
. Madrid 
. Idem 
. Valencia 
. Málaga 
. Badajoz 
. Málaga 
. Tarragona 
. Zaragoza 
. Logroño 
. Castellón 
. Valencia 
. Barcelona 
. Burgos 
. Tarragona 
. Pamplona 
. Burgos 
. Madrid 
. Valladolid 
. Cartagena 
. Sevilla 
. Zamora 
. Leon
• Vigo 
. Madrid 
. Pamplona 
, Zaragoza 
. Barcelona 
. Ídem 
, Badajoz 
. Madrid 
. Idem 
. Sevilla 
, Valladolid 
, .Madrid 
. Burgos 
, Madrid 
, Barcelona 
Cádiz 
B'errol 
Barcelona 
Vitoria 
Coruña 
Pamplona 
Barcelona 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Sevilla 
Barcelona 
Madrid 
V alencia 
Madrid 
Idem 
Burgos 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem

Madrid 30 de Junio de 1911.—El Inspector general, Arturo Alsina.

Ài)ïira«
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 2.006.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu

dad, en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de S. E. la Audiencia de 
esta Capital, dimanante de causa 
procedente de este Juzgado, 
seguida contra Braulio Pascua 

i Perez y Rdimundo Suescum del
Loza!, sobre hurto, ha acordado 

I se cite por la p'-esente cédula al

testigo Pedro Palacín, vecino que 
fuó de esta Ciudad, hoy de igno
rado paradero, para que el día 
treinta y uno del actual mes y 
hora de las nueve y media de la 
mañana comparezca ante referida 
Audiencia, con objeto de asistirá 
las sesiones del juicio oral de la 
causa expresada; previnióndole

que si no comparece le pararág 
perjuicio á que hubiere lugar,o 
sea incurrirá en la multa de cin. 
co á cincuenta pesetas.

Valladolid diez y ocho de Agos, 
to de mil novecientos once.—R 
Secretario,Rafael R de la Cuesta

NÚM. 2 007.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Francisco Zurbano del Val 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas ea 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Juan Zamorano 
Concejo y otro, vecino de Torde- 

s humos, sobre robo de dinero,se 
sacan á pública subasta por ter- 
cera vez sin sujeción á tipo, como 

1 de la propiedad del Juan, las fin
cas que se describirán, la que 
tendrá lugar el día veintitrés de 
Septiembre próximo y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1 ." Para tornar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz- 

¡ gado ó en el establecimiento des 
1 tinado al efecto, una cantidad 
{ igual por lo menos al diez por 
| ciento efectivo del valor de los 
| bienes que sirven de tipo para ¡a 
j subasta, sin cuyo requisito no 
i serán admitidos; y

2 .^ Que no han sido suplidos 
! previamente la falta de títulos de 
1 propiedad y respecto á ello se ob

servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos dal Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á diez 5^ ocho 
do Agosto de mil novecientos on
ce—Francisco Zurbano.—P. A., 
El Oficial de Secretaría, Emilia
no Perez.

irneas objeto de la subasta.
Una tierra en el término mu

nicipal de Tordehumos, al pago 
de Uarrevandevilla, de cabida de 
cinco cuartas, equivalente á vein
tinueve áreas y setenta y dos 
centiáreas, linda Oriente con la 
de María Villanueva, Mediodía 
otra del Condo de Cifuentes, Po
niente con la senda del pagoy 
Norte con tierra de Manuel Cea, 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

Una casa en el casco de dicho 
Tordehumos, calle de la Libertad, 
que linda á la derecha entrando 

1 con lade Timoteo Martin, izquier- 
1 da la de Andrés Argüelio y es

palda camino titulado de la Co* 
1 rredera, tasada en trescientas 

pesetas.
í Rioseco fecha ut .supre - PereZ-

VALLADOLID.

I'JIPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
¡’alacio de la Diputación
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